
Expediente: 734/16-I1
Carátula: CREDIL S.R.L. C/ QUIROGA JUAN MAXIMILIANO S/ COBRO DE HONORARIOS

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES C.J.C. II
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 06/06/2023 - 04:45
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - QUIROGA, JUAN MAXIMILIANO-DEMANDADO
27324773687 - GUERRERO, GABRIELA ESTEFANIA-ACTOR POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones C.J.C. II

ACTUACIONES N°: 734/16-I1

*H20442419043*
H20442419043

JUICIO: CREDIL S.R.L. c/ QUIROGA JUAN MAXIMILIANO s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE. N°
734/16-I1

    Concepción, 05 de junio de 2023.-

      Téngase por iniciado incidente de ejecución de honorarios, el que se tramitará por cuerda
separada de los autos principales. Agréguese constancia de AFIP. Encontrándose vencido el plazo
para el cumplimiento de la resolución de fecha 28/04/2017, conforme lo normado por el art. 601 del
CPCC (ley 9351), y encontrándose ejecutoriada la misma, no corresponde intimar de pago. Atento a
ello el peticionante deberá adecuar sus presentaciones a lo normado por los art. 608 y 609 del
CPCC (ley 9351).- JPV

Actuación firmada en fecha 05/06/2023

Certificado digital:
CN=JAKOBSEN Jorge Hector, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20213303865

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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